
 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

 
PROCESO                  : PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE             :  CELMIRA FIERRO BONILLA Y OTRO 

DEMANDADO               : SERGIO ANDRES LUGO TORRES 

RADICACIÓN        : 41001-31-10-001-2020-00174-00 

AUTO                            :  SUSTANCIACIÓN. 

 

Neiva, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

En  razón a inconvenientes técnicos presentados con la conexión del Sistema de la 

Rama Judicial,  que no ha permitido de manera oportuna sustanciar el presente 

asunto, a fin de emitir la decisión final,  prevista en audiencia para el día 10 de 

diciembre del año  que transcurre, a las 9 a.m., el Despacho, DISPONE:  

 

1º.  REPROGRAMAR  la audiencia  para el día  DIECISEIS  (16) DE DICIEMBRE, 

A LA HORA DE LAS TRES DE LA TARDE (3: P.M.),  para llevar a cabo la audiencia 

de instrucción y juzgamiento prevista en el artículo 373 del C. General del Proceso.  

 

2º.  PRORROGAR  el trámite del presente proceso conforme lo dispone el artículo 

121 del C. General del Proceso, a partir del día 10 de diciembre del año en curso.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
                                   

                                                         

                                DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 
Juez 

 
 
 

 
 

 

 

 

 


